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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Mocoa, 17 de junio de 2020.  
 
Doy cuenta con el presente asunto, informando que la apoderada judicial de 

la parte demandante, el día de hoy17 de junio hogaño, vía correo electrónico, 

remitió al despacho solicitud de aplazamiento de audiencia de juzgamiento a 

realizarse en la misma fecha, por cuanto le fue imposible acceder por los 

medios tecnológicos, a las grabaciones de las audiencias realizadas dentro de 

este asunto el día 8 de junio de 2020, los cuales eran necesarios para 

fundamentar su recurso de apelación en caso de que la decisión no fuera 

favorable a sus pretensiones. Sírvase proveer.  

 
 
 
 
 
 
 

OSCAR ORLANDO RIVERA MOLINA 
Secretario 

 
 

 
JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0154 

 
Mocoa, diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2017-00152 
Demandante: RENE GONZÁLEZ SANDOVAL 
Demandado: JOSÉ ORTEGA BURBANO – JOSÉ JUANITO ROSERO 

ESPINOSA 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en vista de que 

la solicitud de aplazamiento se fundamenta en circunstancias relacionadas con 

el uso actual de las tecnologías de la información y las comunicaciones, puesto 

que existe prueba dentro de la petición de que la grabación de la audiencia 

realizada el día 8 de junio de 2020, a través de la aplicación Microsoft Teams, 

no pudo ser observada por la apoderada de la parte activa,  el Juzgado Laboral 

del Circuito de Mocoa, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia de 

juzgamiento, programada para el día de hoy 17 de junio hogaño, deprecada 
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por la apoderada del demandante, de conformidad a las razones expuestas en 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR el día 26 de junio de 2020, a las 2:00 pm, para realizar por 

los medios virtuales (Microsoft Teams), la audiencia de juzgamiento dentro del 

presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PILAR ANDREA PRIETO PÉREZ 
JUEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS 

 
HOY, 18 DE JUNIO DE 2020 

 

 
SECRETARIO 


